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LA PLATA, 

VISTO: 

La Ordenanza N2.2459/59 de instauración del Salón Municipal de Artes 
Plásticas, integrado por las Secciones Pintura, Escultura, Dibujo y Grabado, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de la ciudad de La Plata, a través la 

Dirección de Patrimonio Cultural, organiza la realización del XVII| SALON DE 
ARTES PLAÁSTICAS, Sección Grabado y XIX SALON DE ARTES 
PLASTICAS, Sección Dibujo con el fin de promover, ampliar e integrar las 
actividades plásticas, que se llevarán a cabo en la Comuna, y 

CONSIDERANDO: 

Que, con la realización del Salón se incentiva la 
creatividad del artista y se incorporan obras de Arte al Museo Municipal de 
Bellas Artes, 

Por ello: 

El SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las 
atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1”.- Dispónese la realización del XVIII Salón de Artes Plásticas, 
Sección Grabado y XIX Salón de Artes Plásticas, Sección Dibujo, en el 
Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha de la ciudad de La Plata.- 

ARTICULO 2. - Encomiéndase a la Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de La Plata por intermedio de la Dirección de Patrimonio Cultural la 
implementación del mencionado Salón de acuerdo al Reglamento que se 
anexa al presente Decreto.- 

ARTICULO 33. - El gasto que demande el cumplimiento del presente 
Decreto, será afectado a la Partida Premios, del presupuesto de la Dirección 
de Cultura, en la cantidad de pesos diez mil ($ 10.000) para premios en 
efectivo. 

ARTICULO 4”, - El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario 
de Gobierno.- 

ARTICULO 5”. - Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.- 
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

DIRECCION DE CULTURA 

SALON DE ARTES PLASTICAS 

XVII SECCIÓN GRABADO Y XIX SECCIÓN DIBUJO 

REGLAMENTO 

ARTICULO 1*%: La Municipalidad de la Plata por intermedio de la Dirección de 
Cultura y la Dirección de Patrimonio Cultural, organiza el Salón de Artes 
Plásticas XVIII en su sección Grabado y el XIX en su sección Dibujo que se 
llevará a cabo en el mes de setiembre en fecha a designar por la Dirección de 

Cultura. 

DE LA ADMISION: 

ARTICULO 2”: Podrán intervenir como aspirantes los artistas mayores de 21 
años, nacidos en los partidos de La Plata, Berisso , Ensenada y aquellos que 
sin ser nativos de estos partidos acrediten a la fecha del presente llamado, 
una residencia no menor a dos (2) años. 

ARTICULO 3?: Se podrá presentar una obra por autor y por cada especialidad 

que no haya sido exhibida con anterioridad en Salones oficiales o privados, ya 
sea de índole Nacional, Provincial o Municipal, en los que intervienen jurados 

de selección y premios, según se hará constar en Declaración Jurada. 

ARTICULO 4*: La aceptación de las obras se hará por simple mayoría de 
votos 

DE LA RECEPCIÓN Y DEVOLUCION 

ARTICULO 5*: La recepción de las obras se realizará desde el día 12 al día 

16 de setiembre de 2005 de lunes a viernes de 10.00a 18.00 hs. en el Hall 
de calle 7 entre 49 y 50 P.B. del Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha sito en 
la calle 50 entre 6 y 7, La Plata. 

ARTICULO 6*: Para la entrega de las obras será necesario la presentación de 
un formulario debidamente conformado, en el que manifestará conocer y 
aceptar el Reglamento del Concurso; este formulario tendrá el carácter de 
Declaración Jurada. La Dirección de Cultura proveerá los mismos como así 
también los rótulos de identificación de las obras, que cada autor fijará en las 
mismas. 

ARTICULO 7*%: La devolución de las obras aceptadas y no aceptadas se 
efectuará en el Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha, a partir del 17 al 21 de 

octubre de 2005, en el horario de 10.00 a 18.00 hs. en días hábiles, contra 

presentación del recibo entregado en el momento de la recepción. A partir de 
esa fecha la Dirección de Cultura dispondrá del destino de las obras no 
retiradas. 

ARTICULO 8%: No serán admitidas las siguientes obras: 

e Las que se encuentren en evidente estado de destrucción. 

e Las que midan más de 1,50 x 1,50 mts. de lado y menos de 0,50 x 0,50 
mts. de lado, estas medidas no incluyen el marco. 

* Las de aquellos artistas que omitan datos en la boleta de inscripción. 
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Las anónimas. 

Las copias manifiestas y comprobables. 
Las de artistas fallecidos. 
Las que se presenten sin marco y/o vidrio a excepción de que resulte 
inapropiado por el carácter de la obra. 

e Las que no tengan soporte que garanticen su seguridad 

e Las que no estén provistas de los pitones correspondientes para el 

colgado de la misma. 
e Las que presenten dificultades para su fácil y segura movilidad y las que 

no estén provistas de bases en caso de ser necesario. 

ARTICULO 9”: La Dirección de Cultura no se hará cargo en ningún caso del 
traslado y devolución de las obras- 

ARTICULO 10”: La Dirección de Cultura velará por la buena conservación de 
las obras, pero no se hará responsable por su deterioro o extravío pasado el 

plazo establecido en los Artículos 5* y 7”. 

ARTICULO 11*%: Los artistas imposibilitados de entregar personalmente sus 
obras, podrán hacerlo por intermedio de otra persona autorizada por nota 
firmada por el autor y presentando fotocopia del DNI primera y segunda hoja 

ARTICULO 12”: El Jurado de Selección y Premios estará integrado por tres 
(3) miembros. Los mismos serán designados por la Secretaria de Cultura de la 
Provincia de Buenos Aires, la Facultad de Bellas Artes de la Universidad 
Nacional de La Plata y por la Asociación de Artistas Plásticos de la ciudad de 
La Plata, quienes conformarán un Jurado y un Jurado Suplente. Para tener 

validez la reunión del Jurado deberá realizarse con la totalidad de los 

miembros. Las decisiones del jurado son inapelables, en caso de 

comprobarse violaciones al presente Reglamento, únicamente el Jurado podrá 
revocar sus veredictos por propia decisión. 

ARTICULO 13”%: En las sesiones que realice el Jurado, tanto para la selección 
como para la adjudicación de los premios, la Dirección de Cultura asistirá al 

mismo en su labor, con la facultad de hacer cumplir el presente Reglamento. 
La actuación del Jurado se hará constar en acta firmada por todos sus 
miembros, quienes no podrán participar en el concurso. Igual prohibición se 
aplicará a los descendientes, ascendientes, cónyuges y colaterales hasta 4* 

grado de los miembros del Jurado y empleados de la Dirección de Cultura de 
la Municipalidad de La Plata. 

RECOMPENSAS — SU ADJUDICACION 

ARTICULO 14”: Los premios se adjudicarán por simple mayoría de votos y 
no podrán ser declarados desiertos. Los premios son indivisibles, personales 
e indelegables. 

ARTICULO 15”: Los artistas podrán renunciar al premio que el Jurado les 
adjudique. Cuando no opten por la recompensa, deberán declararlo por medio 
de nota firmada que se agregará a la boleta de presentación correspondiente. 

En este caso la obra presentada participa únicamente de la selección, 
quedando marginada del otorgamiento del premio.- 

ARTICULO 16%: Destínase a los premios la cantidad de pesos diez mil 
($ 10.000).- 
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XviII SECCIÓN GRABADO: 

PRIMER PREMIO - ADQUISICION: 
Pesos cinco mil ($5.000) y Diploma de Honor .Siendo el destino de la obra el 
Museo Municipal de Bellas Artes de la Municipalidad de La Plata. 

SEGUNDO PREMIO: 

Diploma de Honor. 

XIX SECCIÓN DIBUJO: 

PRIMER PREMIO - ADQUISICIÓN: 
Pesos cinco mil ($5.000) y Diploma de Honor .Siendo el destino de la obra el 
Museo Municipal de Bellas Artes de la Municipalidad de La Plata. 

SEGUNDO PREMIO: 

Diploma de Honor. 

ARTICULO 17?: La Dirección de Cultura hará entrega de los premios en 
acto público a realizarse en el Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha, el día 29 
de setiembre de 2005 a las 19 hs. 

ARTICULO 18”: El  ordenamiento de las obras para su exhibición estará 
cargo del personal especializado de la Dirección de Cultura. Queda a criterio 
de esta Dirección la exhibición de las obras rechazadas. 

ARTICULO 19%: La Dirección de.Cultura pondrá a disposición del público 
catálogos con la nómina de las obras expuestas y con la decisión de Jurado. 

ARTICULO 20%: Toda contingencia no prevista en el presente Reglamento así 
como cuestiones surgidas de su interpretación y la aparición de imprevistas u 
ocasionales modificaciones, serán dirimidas oportunamente por la Dirección 
de Cultura.- 

ARTICULO 21*: El solo hecho de participar en el Salón implica la aceptación 

del presente Reglamento. 

CRONOGRAMIA: 

Inscripción y recepción de las Obras: Hall calle 7 entre 49 y 50 P.B. del 
Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha sito en la calle 50 e/ 6y7, días hábiles en 
el horario de 10.00 a 18.00 hs. del 12 al 16 de setiembre de 2005. 

Inauguración del Salón: Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha, el día jueves 
29 de setiembre, a las 19.00 hs. 

Clausura del Salón: el día domingo 16 de octubre de 2005. 

Reunión del Jurado: Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha, del 19 y 20 de 
setiembre de 2005. 

Devolución de Obras: Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha calle 50 e/6y7, 
días hábiles de 10.00 a 18.00 hs. del 17 al 21 de octubre de 2005. 


